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ARTICULO Dfi OFICIO.
s. M • la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de .Paula y Doña Luisa 
Carlota.________ ___  __________ _

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

Real orden.
S. M. la Reina Gobernadora se ha servido resolver, 

que una comisión especial se encargue de formar con la 
brevedad posible un proyecto de ley, en que se fijen las 
atribuciones de los ayuntamientos y diputaciones provin
ciales, número de individuos de que deben componerse 
con arreglo a su población y circunstancias, sistema que 
debe observarse en la elección , atribuciones de los alcal
des, reglas para su nombramiento , y atribuciones de los 
ge fes políticos de las provincias; teniendo presentes al 
efecto dicha comisión la ley de 3 de Febrero de 1823, los 
diferentes decretos y Reales órdenes que se han publicado 
posteriormente , y cuantos antecedentes y papeles relati
vos al negocio existan en la secretaría y archivo de este 
ministerio, y pueda necesitar. Y se ha dignado S. M. nom
brar para esta comisión al Sr. D. José Canga Argüelles, 
D. Miguel Puche y Bautista , D. Juan Felipe Martinez, 
D. Antonio Gil y Zarate, D. Justo Pastor Alvarez y Don 
José Perez Sánchez. De su Real orden lo comunico á V. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. muchos años. Madrid 4 de Diciembre de 1837.= U llo a .=  
Sr. D  .................................. _ _ _

Reglamento del puerto de Lisboa.
1.° La fiscalización del puerto de Lisboa empieza en Paso 

de Arcos, y siendo allí donde las comisiones de aduana, sani
dad y policía hacen ejecutar sus órdenes, todos los navios y de
más embarcaciones que entren en la barra se dirigirán á dicho 
punto para ser registrados, y en el mismo acto recibirán á bor
do un empleado de la aduana.

2.° El aspirante, luego que haya entrado á bordo de un na
vio, hará izar su distintivo en el palo mayor, para que se reco
nozca que está sujeto á la fiscalización de la aduana, y que se 
prohíbe la entrada ó salida de la misma embarcación á cual
quier individuo , sea por el pretexto que se quiera.

5.° Visitado el navio en Paso de Arcos por la sanidad y po
licía , el capitán ó patrón del mismo será obligado á continuar 
inmediatamente para Lisboa. En caso de impedimento por la 
sanidad, el aspirante hará ejecutar las órdenes que le fueren 
dadas con respecto al sitio en que deba fondear.

4»° Todo capitán de navio mercante debe traer dos mani
fiestos iguales, firmados por él y certificados por los cónsules 
portugueses en los puertos de su procedencia , ó á falta de estos, 
por la autoridad local; estos manifiestos contendrán el nombre 
y toneladas del navio, la nación á que pertenece, el punto en 
que recibió la carga , nombre de los que le fletaron, y de aque
llos á quien va dirigida, especificando la calidad y cantidad de 
volúmenes por extenso, con las marcas y números al margen.

5.° Luego que lleguen á bordo los oficiales de la aduana ,y  
que el capitán haya recibido de ellos copia de estas obligaciones, 
les entregará uno de los dos manifiestos con los demas papeles 
pertenecientes á la carga que lleve, y también una declaración 
Jurada ,que contenga la relación nominal de toda la tripulación 
y pasajeros, y el numero de los fardos del equipaje de cada uno, 
de los víveres y sobrantes; y el aspirante le advertirá que pue
de entonces añadir por haber sido aumentado , cualquier objeto 
omitido en el manifiesto, declarando la calidad, marca y nú
mero de volúmenes, y también nombrar cualquiera mercancía 
que hubiese vendido ó alijado en el m ar, y que todo lo que se 
le halle después ademas de lo declarado, le será aprehendido. En 
el preciso término de veinte y cuatro horas después de haber 
anclado presentará la otra copia del manifiesto en la aduana, y 
alli se le designará el testimonio de la entrada.

6.° El aspirante exigirá también todas las cartas que tenga 
en su poder, declarando al capitán que si se queda con alguna 
que después le sea aprehendida , tendrá que pagar una multa 
q^nal al valor del porte de nueve cartas semejantes.

7.° Concluido el término de que trata el precedente artícu- 
1° 9 ó antes de él si fuese posible, todos los equipajes de los pa
sajeros serán conducidos á la aduana, para lo que el adminis
trador general establecerá los medios necesarios, designando los 
oficiales que diariamente deben examinarlos, durante el tiempo 
en que la aduana esté cerrada.

8.° Si ei capitán se negase á presentar los manifiestos en el 
heinpo señalado, si les faltasen los requisitos requeridos , si no 
atuviesen conformes, y si no se hubiese presentado en la adua-

ea las primeras 24 horas, pagará doble derechos de puerto.

Si hubiese omitido algunas mercancías ó hubiese diferencia en
tre ellas y el manifiesto, el capitán pagará una cantidad igual 
al valor de las mercancías om itidas, si son de consumo prohi
bido, y doble derechos de consumo, imposiciones y emolumen
tos , si fuesen géneros admitidos. Estas multas serán pagadas 
inmediatamente, pudiendo hacerse el cobro ejecutivamente por 
navio ó por los fletes.

9.° Si el capitán no tuviese manifiesto, hechas las declara
ciones arriba mencionadas, y por adición á las que alli se exi
gen , podrá descargar los efectos, pero tendrá que pagar 2 por ¡ 
100 sobre el valor de los que traiga, que serán cobrados ejecu
tivamente por el navio ó por los fletes.

10. E l capitán ó patrón de cualquiera embarcación la hará 
andar, sea para cargar, descargar ó franquicia, en el cuadro 
enfrente de la aduana , donde le fuese destinado por el aspiran
te que lo conducirá ó por el guarda mayor encargado de la 
fiscalización del fondeadero.

11. Todo capitán nacional ó extrangero que no fondee ó 
no conserve su navio en el sitio y anclaje que le fuese designa
do, estará sujeto á pagar una multa igual á la mitad de los 
derechos de puerto por cada vez que contravenga á esta deter
minación.

12. Guando le suceda esto por un incidente de fuerza ma
y o r , ó porque la embarcación rompiese el cable, luego que ce
se el motivo que le obligó á separarse de su lugar , volverá á 
su primera posición , y únicamente incurrirá en las penas del 
artículo precedente cuando advertido de su obligación no la 
cumpla.

15. Los navios que esten á carga ó descargan tendrá izada 
en la proa una bandera , para que se sepa que nadie puede ir á 
su bordo sino con licencia del guarda mayor ó del que haga 
sus veces. Todas las veces que falte dicha señal, durante la car
ga ó descarga, pagará el navio un tercio de los derechos de 
puerto.

14. Todos los navios que esten á descarga estarán separados 
de otros cualesquiera que carguen efectos para exportar ó re
exportar , y en el sitio que les sea señalado.

15. Todos los capitanes de los navios no anclados, y asi
mismo cualesquier otros individuos, estarán obligados á cum
plir las órdenes que les fuesen comunicadas por las rondas, sal
va cualquiera reclamación posterior ; y aquellos que de hecho ó 
por fuerza las resistan , serán castigados como los que desobede
cen las leyes y órdenes establecidas.

16. Dada la entrada en la aduana, el guarda mayor y de
mas oficiales harán una visita en la forma acostumbrada, exa
minando los víveres y sobrantes, y mandando entrar en la 
aduana los que resten del consumo de la tripulación, asi como 
todos los encargos y demas menudencias. ^

17. Los capitanes ó patrones de los navios, cuando ba
jen á tierra ó vuelvan á bordo , ó que quieran ir de sus barcos 
á o tros, no podrán ejecutarlo sino bajo la inspección de la 
aduana, y sin que se presenten antes á la barca que esté mas 
próxima, á fin de ser registrados y que se les conceda la licen
cia necesaria. Los contraventores perderán el bote ó barco en 
que se trasporten , el que será vendido en beneficio de los apre- 
hensores, que podrán ser los mismos guardas de á bordo.

18. Toda persona que quiera ir á bordo de un navio que 
esté á carga ó descarga, solo podrá conseguirlo con licencia de 
la aduana, sujetándose á ser examinado á su vuelta, si inspi
rase desconfianza.

19. Las personas que se resistan á los oficiales de la aduana 
en cumplimiento de su deber, quedan de hecho sujetas á las 
penas que las leyes imponen á ios que resisten las justicias del 
Estado.

20. La descarga, traslación ó reexportación solo podrá ha
cerse por orden del guarda mayor de la aduana, y los capitanes 
de navio en los que se cargue ó descargue alguna mercancía 
sin esta orden pagarán 1003 reis por cada vez.

21. La descarga de un navio se hará independientemente 
de los guardas de conducción. El capitán hará acompañar por 
un hombre de la tripulación cada uno de los botes cargados, y 
presentando en la aduana una hoja con las marcas, números y 
cantidades de los volúmenes que contenga, será todo deposíta
lo en los almacenes, y servirá este papel á relevar el navio de 
»u responsabilidad.

22. Terminada que sea la descarga y limpieza de la embar
cación , el guarda mayor y demas oficiales procederán á una 
úgorosa y exacta visita á bordo, y en este acto el capitán está 
)bligado á poner de manifiesto todo cuanto se le requiera; y si 
¡e negase á hacerlo inmediatamente, podrán ser allanados to
los los armarios y demas lugares del navio. E l guarda mayor 
lará aprehender todos los objetos que encuentre en el mismo 
lavío sustraídos á los competentes derechos,, y todos los per— 
lerá el capitán, pagando ademas una multa igual al doble de 
;u valor.

25. Desembarazado el navio , y luego que el guarda m a- 
►ror lo determine, saldrá del fondeadero entregando la bandera 
pie le fue confiada , é irá á tomar nuevo fondeadero en la R i-  
jera nueva del lado de abajo, que le está señalado por el re
glamento del puerto ; y únicamente cuando quiera entrar en 
:omunicacion ó repararse con autorización de la aduana , po- 
Irá fondear en el sitio que le fuese designado con este fin.

24* Cualquier capitán ó patrón de navio nacional ó extran
jero, no puede proceder á cargar efectos á su bordo, sin pre
nder licencia de la Mesa, y asignar término en que declare el

nombre del navio, su capacidad y puerto á que se dirige, y que 
t se sujeta á cumplir todas las obligaciones que se le imponen en 

los artículos de este reglamento.
25. Si á bordo de cualquier navio á carga se encontrasen 

géneros sin guia ó despacho de la aduana, ó se aprehendiesen 
algunos que hubiesen sido desembarcados clandestinamente,' el 
capitán del navio en que los efectos fuesen hallados, ó del que 
hubiesen sido desembarcados, incurre en la pena de pagar el 
doble del valor de los mismos géneros , á cuyo pago será res
ponsable el navio.

26. La franquicia se concede ]W  seis dias, si la aduana los 
juzga necesarios, y únicamente por justos motivos podi’án con
cederse cuatro mas, cuyo término concluido debe el navio des
cargar ó salir ; en este intervalo nadie podrá salir á tierra, á 110 
ser el capitán.

27. Estos reglamentos serán traducidos en diferentes idio
m as, y entregados á todos los capitanes de navio que entren en 
este puerto, para que los cumplan exactamente, y para que no 
puedan alegar ignorancia.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y  D E L  DESPACHO DE LA GOBERNACION DE LA  P E N I N S U L A .

El gefe político de Teruel con fecha 22 de Noviembre úl 
timo dice al Sr. Ministro de la Gobernación de la Península I 
que sigue:

Exorno. S r . : El patriota , alcalde y comandante de Nació 
nales de Alcorisa D. Antonio Vicente, que con un puñado d 
comprometidos, no solo defiende aquel fuerte, si que tambie 
por sus frecuentes y expuestas salidas á un territorio domina 
do por los facciosos cuatro anos hace *es el terror de e>tos, ni 
dice con fecha del 16 que en la noche anterior habia salido 
Castellote con objeto de ver si podia prender á un comisionad 
que tenia alli la junta facciosa de Cantavieja para cobrar con 
tribuciones, verificar pedidos & c., y que en efecto lo logró , fu 
silándole en el acto: era abogado y natural de Castilla.

E l mismo gefe político en 26 del propio mes dice lo que si 
gue: Excmo. S r . : En 21 del corriente D. Ramón Franco, por 
tero de este gobierno político , subteniente de la primera com 
pañía de cazadores de esta provincia , y comandante del fuerl 
de Peracense, hizo una salida con algunos individuos de la guar 
nicion hácia la sierra de Albarracin, según le habia prevenidc 
En ella se le dió aviso de que siete facciosos, cuatro de ellos d 
caballería, en los que iban dos capitanes, habían salido deO ri 
huela á internarse en la Sierra; pero con la velocidad del ray 
partió en su persecución, y después de cinco horas de ir cor 
riendo él solo con otro compañero que le pudo seguir, oues 1 
partida se le habia rendido de cansancio, batió, rindió \ hiz 
prisioneros á los siete que perseguía. Esta acción de valor, uni 
da á mil otras que ha hecho desde que va en la partida , m 
imponen el deber de recomendarlo á V. E. para que lo haga 
S. M. Verificada esta prisión, se dirigió el mencionado Franc 
á Gualaviar con objeto de auxiliar á la partida de cazadores d 
Cuenca , que habia subido á la sierra en persecución de los fac 
ciosos que vagan en ella : y al mismo fin hace dos dias que 
mi petición el comandante D. Pantaleon Boné ha destacad 
de su columna , al mando de su ayudante D. Manuel Fernán 
d o , 50 infantes y 14 caballos, que ya están operando en la c i
tada sierra de Albarracin, y de cuya operación me prometo ui 
feliz resultado.

El gefe político de Búrgos con fecha 50 de Noviembre, úl 
timo dice lo que sigue:

Por el alcalde del pueblo de Padilla de abajo se me ha. dad 
parte de que el dia 22 de este mes fue sorprendida s,u casa ’ po 
cuatro rebeldes bien armados y vestidos, que entraron 'sin se 
vistos hasta la cocina, donde se hallaban desapercibidos el mis 
mo alcalde y el procurador del ayuntam iento; este es á quiei 
buscaban especialmente, mas como no le conocieran al pronto 
comenzaron á preguntar por él y por sus armas con voces,.des
compasadas y expresiones insultantes, en vista de lo qué,,el bi 
zarro y sereno procurador, preparando una pistola que afortu
nadamente llevaba consigo, descerrajó un tiro á uno de ellos 
de que cayó m ortal; asió á otro por el cuello , le sacó á la calle 
le quitó su capote de caballería y una carabina que le hizo pe
dazos en la cabeza, y dejándole por muerto, emprendió tra 
los dos restantes, que huían despavoridos con tal precipitación 
que 110 le fue posible por entonces alcanzarlos; mas continuan
do sus activas y eficaces diligencias en unión con el alcalde 
dieron tan acertados avisos al comandante de armas de Castro- 
Ejeriz, que este logró apoderarse de ellos el dia 26.

S. M. la Reina Gobernadora ha visto satisfactoriamente e 
contenido de estas comunicaciones, y se ha dignado manda 
que los respectivos gefes políticos den las gracias en su Rea 
nombre á los valientes patriotas que tan gloriosamente se hai 
distinguido, encargándoles al mismo tiempo propongan los pre 
mios á que se hubieren hecho acreedores.



PARTE NO OFICIAL.

CORTES.
SENADO.

VICEPRESIDENCIA DEL SEÑOR TARASCON.

Sesión d e l  dia  5 d e  D iciem bre .

Se abrió á la una menos cuarto , y  se leyó y  aprobó el acta 
de la anterior.

Se dio cuenta de un oficio del Sr. Secretario interino de la 
G o b e r n a c i ó n  , remitiendo una colección de circulares y  Reales 
órdenes expedidas por aquel Ministerio en el mes de Noviem
bre último. Se acordó acusar el recibo y archivar dicha co
lección.

Juraron y  tomaron asiento los Sres. Senadores obispo de As- 
torga y marques de Mal pica.

"EfSr. GONZALEZ tomó la palabra para preguntar á los 
Sres. Senadores individuos de la comisión de Actas qué moti
vos podían haber retardado por tanto tiempo la presentaciou 
de su dictamen sobre el acta de elecciones de la provincia de 
Albacete.

El Sr. GARELLY manifestó que la comisión de Actas lue
go que recibió las de la mencionada provincia acompañadas de 
varias reclamaciones, procedió á su examen, y  tenia ya forma
da la minuta del parecer que pensaba someter á la deliberación 
del Senado, cuando supo extra judicialmente que habia un do
cumento de la mayor consideración en la secretaría del Con
greso de Diputados relativo á dichas elecciones, y  fue necesa
rio enterarse de su contenido. Añadió que este escrito era su
mamente extenso, y que examinado ya  por la comisión, hoy 
mismo habia acordado reunirse para presentar inmediatamente 
el resultado de sus tareas coa respecto al acta de la provincia 
referida.

Se leyó el dictamen déla comisión de Actas sobre la propo
sición del Sr. marques de Vil urna para que se declaren nulas 
en todas sus partes las elecciones de la provincia de Madrid , y  
se proceda á otras nuevas en la parte correspondienteal Senado 
La comisión, noconformáudose con la propuesta del Sr. marques, 
proponía: 1.° que se hiciesen nuevas elecciones en toda la pro
vincia de M adrid: 2.® que retrotrayendo las cosas al ser y estado 
legal que tenían en 22 de Setiembre último , tomasen parte en 
la elección los individuos inscritos en las listas rectificadas por 
la diputación provincial que se remitieron á los respectivos 
ayuntamientos de cada uno de los distritos electorales.

Se abrió discusión sobre este dictamen.
El Sr. OJERO tomó la palabra para preguntar á los seño

res de la comisión si habían de ser admitidos á votar los 627 
electores habilitados; y  habiendo el Sr. Garelly contestado á 
S. S. que en el dictamen estaba completamente satisfecha esta 
pregunta, pues proponía la reposición de las cosas en el estado 
que tenían en 22 de Setiembre, el orador continuó diciendo 
que ios 627 votantes que según el dictamen de la comisión de
bían quedar privados de derecho , se hallaban autorizados por 
las Cortes y el mismo Gobierno que dieron la ley electoral; que 
no habia habido culpa en el Gobierno ni en las Cortes en este 
caso; que quien acaso pudo ser el origen de este mal, fue la d i
putación provincial, ó inas bien los encargados por ella de for
mar las listas electorales, que las hicieron con tan numerosos 
defectos, habiendo dejado fuera de ellas á mayores contribu
yentes, alguno de los cuales habia sido cargado en la contri
bución de los 200 millones con la cantidad de m il duros. Que 
habiendo nacido las reclamaciones de la inexactitud de las lis
tas, no se debia despojar de su derecho á los que lo tenían en 
aquella época; y que siendo el espíritu de la ley que todo el 
elector que no se hallase comprendido en las listas primeras 
pudiese reclamar la inserción de su nombre en ellas, todo el 
que no hubiese sido inscrito antes parece que ahora debia ser 
llama E a la votación.

El Sr. CANEJA manifestó que no extrañaba que el Sr. preo
pinante no se hallase bien instruido en esta cuestión, puesto que 
no se habia hallado en las sesiones en que se habia ventilado: 
que las Cortes no dieron ni pudieron dar autorización alguna á 
los reclamantes, que se limitaron á rem itir sus exposiciones al 
Gobierno; que las listas se debían respetar porque no tenían ile
galidad alguna, y que el ciudadano que no habia acudido á 
tiempo á hacerse incluir en las listas electorales habia renuncia
do á su derecho, y  no tenia acción para reclamar después.

El Sr. GONZALEZ manifestó cuán sensible era á S. S. ver
se en la necesidad de impugnar el dictamen de la comisión; 
ataque que acaso pudiera creerse hijo de miras particulares, y 
que seguramente no hubiera renovado por tercera vez S. S. si 
no hubiese visto que desde el principio se propuso la comisión 
destruir cierto número de electores. Recordó las ideas que habia 
emitido ayer acerca de la necesidad de concordar en el presente 
asunto los principios de la legalidad con los de la conveniencia 
pública, y de que declaradas por el Senado nulas las elecciones 
de Madrid , se debia repetir todo lo hecho en ellas.

Dijo que la comisión olvidaba en  qué circunstancias se h i
cieron las elecciones, y qué dificultades tuvo la diputación pro
vincial para formar las listas electorales; que no habiendo en 
España ni un censo ni una estadística, ni la regularidad que 
era necesaria para operaciones de esta especie, las listas debían 
haber salido muy defectuosas, y  muy d ifícil su reparo, porque 
se necesitaban diversos informes y documentos para probar la 
aptitud legal; y  siendo muchos, no habia tiempo para examinar
los todos , sabiendo S. S. de un elector que habiendo acudido 
cuatro ó cinco veces á la diputación provincial no pudo conse
gu ir que se le incluyese en las listas; que siendo el objeto de la 
ley averiguar la voluntad ó voto de la provincia, no se podía 
averiguar este contrayendo la facultad de votar á un determi
nado número de electores,y era ademas contrario á la ley misma, 
que quería que concurriesen á este acto todas los que tuviesen 
derecho; y  en fin, que por estas razones se debia desechar el d ic- 
támen de la comisión y aprobar la proposición del Sr. marques 
de V iluma.

El Sr. GAR.ELLY creyó que los argumentos de los dos se
ñores preopinantes nada probaban por probar demasiado: ex
puso que la ley en materia electoral fijaba dos períodos, uno 
para la formación de las listas, y  otro para la inclusión de 
votantes en ellas; que la formación de las listas se hizo por la

diputación provincial exactisimamente con arreglo a la ie y , y
que ya el Senado habia resuelto que la legalidad de las opera
ciones posteriores habia sido alterada por la disposición del Go
bierno, en virtud de la cual fueron adicionadas las listas des
pués del término prefijado: que no habia artículo en la ley 
electoral que previniese se hicieran las listas de nuevo, y  por 
consiguiente la comisión no podia menos de sostener su dic
tamen.

El Sr. CAPAZ, apoyando las ideas del Sr. González, ob
servó que habiendo dicho ayer uno de los individuos de la co
misión que la culpa en este caso habia estado en el Gobierno, 
no era justo que la comisión pretendiera hacérsela expiar á los 
electores que no la tuv ieran ; que la ley quería que se reuniese 
en las elecciones la mayor suma de voluntades posible, y el dic
tamen de la comisión excluía una parte , y en fin , que si el 
Ministro que entendió en la habilitación de los electores de M a
drid pudo haber cometido un error, este fue enteramente fuera 
de su voluntad.

El Sr. CAN EJA declaró que la culpa del M inistro fue ar
rogarse facultades de legislador; pero que el elector que no tu
vo cuidado á su tiempo de hacerse inscribir en las listas, per
dió todos sus derechos,-y no los tuvo para quejarse, porque 
no hubo circunstancias capaces de estorbarle hacer esta reclama
ción oportunamente.

Declarado el punto suficientemente discutido, se leyó la 
primera parte del dictamen de la comisión, y  fue aprobada.

Leida la segunda parte, se desaprobó.
Se leyó la proposición del Sr. marques de V ilu m a, concebi

da en estos términos:
"Que el Senado se sirva declarar nulas en todas sus partes 

las elecciones de la provincia de M adrid , debiendo procederse 
á otras nuevas por todos los distritos en la parte correspondien
te Á las propuestas para Senadores, que es la única sobre la cual 
puede resolver esta corporación, y  que de este acuerdo se dé co
nocimiento al Gobierno para que se lleve á efecto.”

Se aprobaron sucesivamente las dos partes de la proposición.
Se pasó á la discusión del proyecto de contestación al dis

curso del trono.
El Sr. GONZALEZ propuso que se aplazase para otro dia 

esta discusión, puesto que no se hallaba presente ninguno de los 
señores Secretarios del Despacho.

Después de uu cortísimo debate sobre este particu lar, el Se
nado acordó no suspender esta discusión.

Se leyó dicho proyecto.
El Sr. CONDE DE PA RSEN T: Dos años hace, que aun

que en circunstancias diferentes, tuve la honra de manifestar 
en este mismo recinto mis ideas con igual motivo que h o y , es 
decir, al discutirse un proyecto de contestación al discurso de 
la corona. Declaré, y la propia declaración repito ahora, que 
tan contrario era á un ministerialismo sistemático, como á una 
oposición también sistemática. Sen tir ía , pues, que mis pala
bras fuesen malamente interpretadas, pero no puedo menos de 
pronunciarlas por el Ínteres de la nación , sin proceder ni por 
afición ni por rencillas personales.

Señores, yo estoy penetrado de las necesidades de la época, 
y  asi no soy ni seré de los que revuelvan recuerdos peligrosos 
de tiempos ya  pasados. Me he adherido sinceramente á la Cons
titución que actualmente rige en la m onarquía; miro su obser
vancia como una obligación sagrada , como la áncora robusta 
á que debe asirse la nación para salvarse, y estoy ufano de sen
tarme en edos escaños, adonde me han llamado la elección de 
mis conciudadanos y  la bondad de la corona. Estos sentimien
tos me an im an, y  procuraré me animen constantemente.

Los debates á que dan lugar en los países constitucionales 
las contestaciones á los discursos del trono, son comunmente la 
arena donde luchau los diferentes partidos políticos, y  donde 
suele decidirse la cuestión de la vida ó muerte de los ministe
rios. Nos encontrarnos bajo este aspecto en una situación tan 
singular , que desde luego aseguro que no son los deseos ni de 
tales victorias ni de tales derrotas los que mueven mi lengua. 
Mas en fin , sea cual fuere la organización presente ó ulterior 
del Gabinete, el discurso de S. M. tiene que ser contestado, y 
por lo tanto expondré mis reflexiones sobre algunos de los pun
tos que en él se tocan. Señores, no lo niego; para mí el prin
cipal , el esencialísimo, el mas vital de todos, es la terminación 
de la guerra c iv il; veo con satisfacción que el Gobierno asegu
ra mirarle con atención especialísima , y  que abriga esperanzas 
lisonjeras. Siempre es un bien que los Gobiernos tengan fe en 
su fuerza , y  en el buen éxito de la misión que les está enco
mendada. Opino no obstante que si en tiempos ordinarios pue
den acogerse con facilidad y  confianza esas frases generales, no 
debe acontecer lo mismo cuando el navio del Estado está com
batido por huracanes tan recios com o los que nos rodean.

Yo por mi parte no admito esa lisonjera perspectiva sobre 
nuestra posición diplom ática, po lítica, m ilitar y  económica con 
dulce ligereza ; años han trascurrido, oyendo iguales ó muy 
parecidas seguridades á los consejeros de la corona , y  la reali
dad ha distado infinito de sancionarlas. Ese tratado de la cuá
druple alianza , noble é importantísimo en su objeto, no ha 
correspondido á las ilusiones que con él se formaron, y  llega
do el momento de su aplicación ha experimentado ciertas trabas, 
ciertos entorpecimientos, ciertas restricciones que han impedi
do haya sido tan eficaz com o  debió creerse. No estoy lejos de 
pensar, á pesar de las aclaraciones que en otro lugar ha dado 
un célebre orador, pero que en nada destruyen mis ideas en es
te punto, que muchos de esos obstáculos han nacido de faltas ó 
poco tacto de los diversos ministerios que se han sucedido ; y  
en vano el espíritu de partido y  la exaltación de las pasiones 
han querido excitar sospechas exageradas sobre la conducta de 
los aliados indistintamente. La razón acaba siempre por pre
valecer, acompañada de la verdad ; y  si han existido y  existen 
conflictos, para nosotros muy fatales, no es solo culpa de los 
extraños , sino de desaciertos en nuestra casa , que han debili
tado vínculos que nunca debieron romperse. Contentóme con 
estas indicaciones, pues no me escasearán, si á ello me viese pre
cisado, de darles mas ensanche y  una aclaración mas determinada.

El Gobierno espera que las Potencias que todavía no han 
reconocido á nuestra augusta R eina, mejor informados, harán 
alguna variación en su política ; espera que el tratado celebra
do con M éjico , y  el haber abierto nuestros puertos á los bu
ques mercantes de Venezuela y Montevideo, acelerará la recon
ciliación de aquellos países con España, y  producirá á unos y  
otros beneficios incalculables; espera progresos en nuestra agri
cu ltu ra , en nuestra industria y en nuestro comercio; espera la 
felicidad de las provincias de U ltram ar; espera una venturosa 
administración de la ju s t ic ia , cou el establecimiento de los có

digos tantas veces ofrecido; espera la exterminación de las par- 
tidas sueltas de bandidos que se han creado en varias provin
cias después de la fuga de las legiones carlistas; espera la con
solidación de la disciplina m ilitar ; esto y mas espera; pero en 
materia de H acienda, de recursos y de crédito, no se entrega 
á tanta espansion, y  sus esperanzas son mas débiles. A él toca 
señalar á las Cortes los medios de hacer frente á tantas aten
ciones; y  sin esto ni es fácil vencer completamente al enemigo 
ni consolidar la d iscip lina, ni reorganizar la hacienda , ni ali
v iar á los contribuyentes, ni asegurar la paz in terio r, ni ins
pirar confianza á nuestros aliados , ni respeto á nuestros con
trarios, ni llevar á cabo con bien la regeneración de nuestra 
malhadada patria : a s i, pues, bajen en buen hora del trono 
esas palabras de aliento y de futuro consuelo; pero fuera yo 
de esa región elevada, cumplan los Ministros y  cumplamos no
sotros nuestros recíprocos deberes de decir á la nación su ver
dadera situación, y busquemos el modo de sanar los males, y  los 
hombres capaces de gobernar en este sentido , ya  sean los actua
les , ya  sean otros; porque en este particular estoy exento de 
rivalidades y de preferencias.

No puedo concluir sin dar las mas expresivas gracias á la 
comisión por haber enmendado el olvido que sin duda fue in 
voluntario, en el documento áque rne refiero, de hacer mención 
de la benemérita M ilicia nacional , y  por consiguiente de los 
eminentes servicios que ha prestado y  presta á la causa del tro
no y  de la libertad. En m í, acaso mas que en otros, es un deber 
imperioso este agradecimiento , pues elegido comandante de su 
artille r ía , y  reeleg id  o últimamente, me honro con señal tan po
sitiva del aprecio de los valientes que la componen.

M i esp íritu , señores, no ha sido el de im pugnar, sino el 
de pedir al Gobierno una franqueza entera sobre la situación 
del p a is , para no adormecerle con ilusiones, para que no se de
saliente tampoco, haciéndole sentir sus recursos y  su fuerza, 
para desviar cuestiones teóricas ó de animosidades particulares, 
y  para que los elegidos de la nación les demuestren que no es
ta n guiados por miras de ambición individual ; de odios funes
tos, y  que solo aspiran á afianzar el trono de Isabel i t ,  á soste
ner nuestras generosas instituciones, á sistematizar la adminis
tración, á introducir la economía posible en los gastos, á hacer 
sentir á los pueblos los beneficios prácticos de este orden de co
sas, á fijar nuestras relaciones , especialmente con nuestros alia
dos, y  sobre todo á concluir la guerra que nos devora.

El Sr. G ARELLY dijo que cuanto habia dicho el Sr. con
de de Parsent, no solo estaba en el espíritu de la comisión , si
no que en alguno de los párrafos de su proyecto lo indicaba; 
y que habiendo S. S. hecho algunas alusiones á párrafos deter
minados , cuando estos se discutiesen , la comisión contestaría si 
se la impugnaba.

No habiendo quien pidiese la palabra , se declaró haber lu
gar á votar la totalidad del proyecto.

Se suspendió esta discusión.
El Sr. VICEPRESIDENTE anunció que mañana se dis

cutiría el proyecto mencionado por partes, y  levantó la sesión 
de este dia á las tres menos cuarto.

CONGRESO DE DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUES DE SOMERUELOS,

Sesión  d e l  d ía  5 d e  D iciem bre.
Se abrió á la u n a , y  leida el acta de la anterior quedó 

aprobada.
Se declaró de primera lectura una proposición del Sr; Mou- 

re relativa á que se pase á las comisiones de Hacienda y  Guerra 
reunidas, ó á una especial que se nombre, una proposición que 
hizo en la anterior legislatura para que se restableciese la ley 
sobre retiros expedida por las Cortes de 1810.

Quedó admitido como Diputado por la provincia de Cór
doba el Sr. Alvear.

Asimismo se acordó llamar al suplente que corresponda ea 
virtud de haberse aprobado las elecciones de Segovia, y haberse 
admitido por la misma al Sr. Martínez de la Rosa.

El Sr. conde de las N AVAS preguntó á la comisión de Re
visión de actas cuándo pensaba dar cuenta de su dictárnen so
bre la cuestión del Sr. duque de G or, quien habiendo sido Se
nador por la provincia de Salamanca , habia optado por el car
go de Diputado.

El Sr. CASTRO contestó hacía tres dias que la comisión se 
ocupaba de este asunto, y  que en la sesión de esta misma no
che estaría concluido el dictárnen para presentarlo mañana al 
Congreso.

Se mandó quedase sobre la mesa un dictamen de la comi
sión de Diputaciones provinciales acerca de la exposición de la 
de Madrid remitida por el Gobierno sobre el modo de reno
varse sus individuos.

Entró á jurar y  tomó asiento un Sr. Diputado.
Se procedió á la orden del d ia , poniéndose á discusión un 

dictárnen de la comisión de Revisión de actas sobre las eleccio
nes de Bilbao.

Se leyó dicho dictamen, el cual después de'una ligera dis
cusión entre los Sres. R ivaherrera, Castro , Pacheco y  Madoz, 
se acordó volviera á la comisión.

La misma comisión , con respecto á la proposición del se
ñor Sancho para que se procediera á hacer de nuevo las elec
ciones de esta provincia , era de parecer que debia aprobarse. 
Aprobado.

El PRESIDENTE anunció se procedía á la discusión del 
párrafo 6.° del proyecto de contestación al discurso de la co
rona.

El Sr. ZUM ALACARREG UI, como individuo de la co
misión , pidió la palabra para una cuestión de orden , y  dijo: 
"Señores, no puedo menos de manifestar cuán sensible rae es 
que se haya cambiado la cuestión enteramente. Cuando se reu
nieron los individuos de la comisión encargada de presentar el 
proyecto de contestación á la corona , solo se oyeron las pala
bras unión , o rd en  y  fr a t e r n id a d .  Eso mismo se oyó cuando 
se discutió en su totalidad el proyecto después de una dis
cusión bastante fuerte. Pero desgraciadamente en la discusión 
por párrafos ha habido alguna divergencia , y  se han dicho co
sas que es preciso no recordarlas para nada , porque de estos ifl-* 
cidentes no resultan mas que rencillas y  cosas muy desagrada
bles y  perjudiciales para la nación.

La comisión ha puesto explícitamente en cada artículo la 
idea de lo que quiere decirse; el Congreso lo ha e n t en d i do  asi> 
y  el Congreso en mi concepto debe ceñirse á lo que cada arti-



culo contiene, y  lo* Sres. Diputadlos no deben divagar en la
cuestión.

R u e g o ,  pues, al or. I residente haga esta advertencia á los 
Sres. Diputados que quieran rebatir los párrafos; pero que no 
se salga11 del contenido del que se discuta, y  al efecto ruego 
también á S. S. mande leer el párrafo en cuestión. En él se ha
bla de la paz que la nación desea , y yo creo no es dar paz ar
m a n d o  discordias entre nosotros, que debemos ser los primeros 
eu dar ejemplos de que deseamos dar la paz á esta nación des
grac i ada .   ̂ T

El Sr. PRESIDENTE dijo que aunque esto parecía una 
especie de cargo á la mesa por haber permitido se diese á la 
discusión mayor la titud , creia que el Congreso estaria persua
dido de la im parcialidad con que la mesa habia obrado.

El Sr. ZUM AL ACARREOUI contestó que nunca habia 
sido su ánimo hacer inculpación ninguna á la mesa.

Se leyó el párrafo 6 .°
El Sr. PRESIDENTE concedió la palabra ai Sr. Olózaga

p a r a  rectificar hechos.
El Sr. OLOZAGA.: La renuncio.
El Sr. PRESIDENTE concedió la palabra al Sr. Sancho 

con el misrno objeto.
El Sr. SANCHO : La renuncio.
Después de unas ligeras observaciones del Sr. conde de las 

Navas, en apoyo del párrafo , se declaró eLpunto suficiente
mente discutido , y  habiéndose acordado que la votación fuese 
nominal, se verificó esta, quedando aprobado por unanimidad, 
habiendo votado los 90 señores que se hallaban presentes.

Se leyó el párrafo 7.°, que dice:
"Estos no pueden menos de contemplar con suma compla

cencia la inalterable fidelidad, la sin igual constancia y bizarría 
con que ios ejércitos que pelean bajo las gloriosas enseñas de la 
patria, han destruido con uno y  otro escarmiento las esperan
zas del bando rebelde: ni una sola fortaleza le ha abierto sus 
puertas, ni un solo cuerpo m ilitar ha faltado á sus juramentos; 
y  ante los muros mismos de la capital , señalados con vana pre
sunción como término y  premio de la v ictoria , ha recibido el 
príncipe rebelde el mas amargo desengaño.”

El Sr. MONTOYA (D. Diego) dijo que sentándose en este 
párrafo haberse destruido las esperanzas del bando rebelde, le 
parecía que esto pudiera decirse con respecto á las facciones del 
Norte; pero no respecto á las de la M ancha, Toledo y  Extre
madura , que desimples partidas de paisanos tienen ya  inun
dadas estas provincias, y  que de no cortarse este mal á tiempo 
pueden sobrevenir graves males.

Que los medios para debilitar este bando, era interesar á la 
muchedumbre, en quien mas que el espíritu de partido , obra 
la miseria , y  por lo tanto repartiéndoseles las tierras de los ex
claustrados con la condición de pagar un módico canon por es
pacio de cierto tiempo, se conseguiría introducir las buenas 
costumbres y  el apego al trabajo; como también el que estos se 
interesasen en sostener el trono de Isabel n  y  la causa de la l i 
bertad.

El Sr. MALDONADQ contestó que precisamente los bie
nes que propone el Sr. Montoya se repartan al pueblo, están 
destinados para un objeto no menos sagrado, cual es el pago de 
la deuda del Estado. Añadió que el ejército no necesitaba estí
mulo de ninguna clase para proseguir como hasta aquí dando 
ejemplos de valor y de sufrimiento; elogió sus padecimientos por 
las escaseces y  marchas qué sufre; ensalzó sus victorias y  adhe
sión á la justa causa, y  después de manifestar que el párrafo 
estaba en el lugar que convenía, dijo le apoyaba en todas sus 
partes.

El Sr. Montoya (D. Diego) rectificó un hecho.
El Sr. SAN MIGUEL dijo no era su ánimo impugnar el 

párrafo 7 .°, sino solo quería que donde se dice ni una sola for
taleza les ha abierto sus puerta?, lo expresara la comisión de una 
manera mas esplícita; pues si se decia que ni una sola fortaleza 
les habia abierto por traición sus puertas, estaba conforme; pero 
sabido era que las facciosos habían tomado fortalezas por con
secuencia de los azares de la guerra.

El Sr. V A LD RíC  contestó que esto ya se dejaba entender 
del contexto del mismo párrafo, y que era indudable que los 
facciosos se habían apoderado de algunos fuertes; pero que esto 
habia sido después de una heroica y gloriosa resistencia.

Declarado el punto suficientemente discutido , quedó apro
bado el párrafo.

Se leyó el par. 8 .°, que dice :
"V . M. no ha hecho mas que trasladar los nobles senti

mientos de su corazón al recordar el cuadro que ofreció M adrid 
en aquella ocasión memorable: el denuedo d é la  guarn ición, la 
inimitable conducta de la M ilic ia nacional, el entusiasmo del 
pueblo, ansiosos todos á porfía de acudir los primeros á la co
mún defensa, y  en medio del estruendo de las armas y  con el 
enemigo á las puertas, admirar á Y . M infundiendo nuevo 
aliento con su augusta presencia, y  confiando el depósito de su 
inocente H ija á la lealtad de pechos castellanos.”

El Sr. CONDE DE LAS N AVAS dijo quisiera que cuan
do se habla de la M ilicia nacional, se hiciera mayor encomio 
de e lla , y  que era necesario se encareciesen los servicios que esta 
fuerza ciudadana está haciendo en todas partes.

El Sr. ARRAZO LA contestó que la comisión se concreta 
únicamente en este párrafo á un hecho que tanto tiempo tuvo 
en suspenso á la nación, pues cuando parecía que se iba á hun
dir la nave del Estado por las fuerzas que acometían á la capi
ta l, la actitud imponente de la guarnición , de la M ilicia na
cional y  del pueblo hizo que la facción volviera cobardemente 
la espalda.

El Sr. conde de las Navas rectificó un hecho.
El Sr. SAN MIGUEL dijo estaba conforme con el elogio 

que se hacia del denuedo de la guarnición y  de la inimitable 
conducta de la M ilicia nacional; pero que encontraba una omi
sión , cual era la de ciertos individuos que no perteneciendo á 
la guarnición ni á la M ilic ia nacional, no pueden llamarse 
pueblo, los cuales se presentaron á tomar las armas con tanto 
denuedo como aquellos: tales fueron una porción de oficiales re
tirados, ancianos cansados de serv ir, oscuros, que estaban en 
su rincón muriéndose de hambre, y  que quisiera mereciesen 
también una mención en este párrafo.

También dijo se habia padecido otra omisión respecto á 
haberse visto las armas en el misino santuario de las leyes, con 
las que los legisladores de la nación estaban resueltos á defen
der sus puestos.

El Sr. ARRAZO LA contestó que la comisión no habia ol
vidado á los oficiales que voluntariamente se presentaron á to- 
^ a r  las arm as, aunque cumpliendo con su deber; pero que los.

consideraba como inclusos en la mención que se hace del ejér
cito , puesto que estos individuos componen una parte de él, 
asi como también los Sres. D iputados, que aunque llamados á 
legislar no han sido extraídos del pueblo, y  la comisión los ha 
considerado comprendidos en este.

Los Sres. San Miguel y  Arrazóla rectifican hechos.
El Sr. MADOZ , después de hacer un largo elogio de la 

M ilic ia , dijo desearía que en vez de la palabra inimitable que 
se encuentra en este párrafo , se pusiera h e r o i c a , porque estaba 
seguro que la M ilic ia de M adrid no querría se creyese no ha
bia ninguna que la excediese.

El Sr. Arrazola manifestó que la expresión-inimitable la 
habia parecido mas propia que h e r o i c a , palabra ya muy usa
da y  que debilitaría toda la fuerza de la expresión.

Después de unas ligeras observaciones del Sr. Pelegrin , á 
que contestó el Sr. A rrazo la, se declaró el punto suficientemen
te discutido, y puesto á votación el párrafo quedó aprobado.

Se leyó el párrafo 9.°
"Desde aquel dia , señora, no parece sino que la fortuna ha 

mirado propicia nuestras arm as; habiendo sido repetidos los 
triunfos que han alcanzado los ejércitos, acaudillados por sus 
dignos gefes; triunfos que han inclinado mas y  mas la balanza 
á favor de la causa de la ju stic ia , y  que deben considerarse co
mo precursores de su completo triunfo.”

Después de algunas observaciones de varios Sres. Diputados 
quedó a probado.

El Sr. PRESIDENTE suspendió esta discusión.
Se mandaron pasar á la comisión de Revisión de actas las 

que presentaba un Sr. Diputado por Sevilla.
Se leyó una proposición de los Sres. B u rrie l, Chacón y  Jaén , 

pidiendo que pues se hallaba presente el Sr. Secretario de la 
G uerra, al levantarse la sesión pública, quedase el Congreso 
en secreta para oir á S. S. lo que dijo dias anteriores no podia 
manifestarse en público.

El Sr. BURRIEL la apoyó* pidiendo se declarase compren
dida en el art. 100 del reglamento.

Se hizo en efecto la pregunta , y  se acordó que no.
El Sr. PRESIDENTE señaló para la discusión de mañana 

los asuntos pendientes, y  levantó la sesión á las cuatro y cuarto.

Nota . No pudiendo extendernos demasiado en el extracto 
de las sesiones por no permitirlo los límites de nuestro periódi
co, eri nuestro número de ayer solo dijimos del discurso del 
Sr. Olózaga que habia im p u g n a d o  el tratado de la cuádruple 
alianza. En esto incurrimos en equivocación que nos apresu
ramos á deshacer; pues aunque dicho señor habló del tratado 
de la cuádruple alianza é hizo varias reflexiones acerca de él, 
de ninguna manera impugno  dicho tratado ni ninguna de sus 
plántulas.

MADRID 5 DE DICIEMBRE.

Con la mayor complacencia damos al público la siguiente 
carta pastoral que ha llegado por una casualidad á nuestro po
der, circulada á los párrocos de la diócesis de Ciudad-Rodrigo 
por el gobernador obispo electo de la m ism a, que lo es consa
grado i ti partibu$  de Cinna.

Los cristianos y  patrióticos sentimientos expresados con tan
ta energía y  verdad por el digno prelado, p iulan exactamente 
el cuadro del objeto y  de los excesos de la facción que osando 
apellidarse defensora del a lta r , no hay clase dé horrores á que 
no se entregue; como si la causa de Dios necesitara tan inmun
dos defensores; y  como si la dieran crédito los asesinatos, las 
violaciones, los incendios y  los robos.

Dice asi la pastoral:
Gobierno eclesiástico de Ciudad-Rodrigo.=:$res. párrocos: La 

divina Providencia por sus altos é incomprensibles juicios ha 
permitido que las hordas sanguinarias de la rebelión hayan pe
netrado en el territorio de esta diócesis. llanta ahora lamentá
bamos y  nos condolíamos de las calamidades y  miserias que 
afligían á otros puntos de la Península; veíamos horrores que 
nos sorprendían y  que 110 juzgábamos pudieran abrigarse en 
corazones de hombres; se nos referían hechos atroces, rasgos de 
barbarie, de inmoralidad... y  apenas nos resolvíamos á creerlo; 
pero, señores, nos tocó la época de experimentarlos en nosotros 
mismos, y  ya 110 hay que dudarlo , son ciertos, demasiado cier
tos por desgracia. ¡Qué horror! Asoladas las cam piñas, incen
diados los albergues del fatigado y  laborioso labrador , robados 
los frutos de sus afanes y  penosas tareas; atropellado el pudor 
de la, casta doncella y  la santidad del tálamo conyugal; profa
nados los templos; robos, asesinatos, tropelías, violencias......
toda clase de excesos ha permitido la divina Providencia que 
veamos entre nosotros , y  ha permitido también que conoz
camos sus autores. ¡M onstruos! ¡Blasfemos! ¡ Sacrilegos !!! Ellos 
son, señores, los que apellidándose defensores de la religión 
no tienen n in gu n a , y  profanan impíamente la que invocan. 
Ello; son los bárbaros que no tienen otro Dios que el hur
to , la blasfemia, el homicidio, la embriaguez, los vicios to
dos del hombre mas envilecido. No soy yo quien habla ; ha
blan los pueblos que han tenido la desgracia de llorar todos los 
desastres que les han acarreado esos vándalos vomitados del 
averno para la ruina de los pueblos y  de la moralidad cris
tiana.

V illam iel, Trebejo, E lja r , San M artin de Trebejo, Navas- 
fr ias , Casillas.... pueblos todos que los visteis por vuestro mal 
¿qué os dejaron? ojo; para llorar un cúmulo de desastres, una 
sima espantosa de males y  de pesares sin cuento: vuestras ha
ciendas destruidas; vuestros hijos arrancados del seno paternal 
para conducirlos á la perdición y  á la m uerte; vuestras espo
sas bárbaramente atropelladas ; vuestras hijas víctimas de un 
brutal desenfreno; vuestros pastores ultrajados; vuesrras canas 
manchadas con sangre ; vuestros templos profanados. Esto os 
dejaron , pueblos infelices; esto os dejaron, y  aun mucho mas 
que vosotros solos sabéis, y  que la pluma se resiste á estampar. 
Yo lo anuncié todo en las exhortaciones que os d irig ía  en la san
ta v is ita ; yo pronostiqué todo este conjunto de males si esos 
vándalos llegaban á pisar vuestros hogares; y  yo os dije que 
era preciso hacer el último esfuerzo para no permitirles ni 
tiempo ni lugar para tantos crímenes.

Señores párrocos y  mis venerables hermanos: yo me com
plazco y  me doy mil parabienes de que ninguno de los de esta 
diócesis ha faltado á su deber en esta borrascosa tempestad: yo 
no me canso de dar gracias al Dios de las misericordias porque 
ninguno de los dignos colaboradores que cuidan de las almas 
de este obispado ha contribuido al extravío de sus ovejas. Gra- ¡ 
cías á Dios y  gracias á tan dignos pastores; pero señores, si

hemos conseguido lanzar á semejantes monstruos de este suelo 
de paz , aun hay mal intencionados que se empeñan en la per
dición del inocente y  del incauto ; aun hay ilusos que se dejan 
seducir por palabras de que solamente una hipocresía refinada 
se atreve á usar mal. Es precisó hacer frente á esos lobos en
cubiertos con piel de oveja ; es preciso quitarles la máscara y  
presentarlos á los sencillos habitantes de este pais con su rostro 
natural , ;s preciso que los párrocos den su verdadero valor á las 
monstruosidades con que se han distinguido y  señalado los ene
migos de las instituciones que felizmente nos rigen ; que tanto 
en sus exhortaciones públicas como en las conversaciones fam i
liares, hagan conocer á sus sencillos feligreses el verdadero prin
cipio que defienden esas vandadas de asesinos; que no dejen de 
recordarles con frecuencia las atrocidades cometidas , hacién
doles por ellas venir eu conocimiento de la falsa religión que 
profesan sus perpetradores , y  que en los tres primeros dias que 
ocurran festivos después que reciban esta nuestra carta , de que 
cada uno de los señores párrocos debe sacar copia con la breve
dad posible, la lean al ofertorio de la misa popular , am plián
dola con las muchas consideraciones que sugieren los hechos que 
la motivan, exhortando á los fieles á no separarse de la obedien
cia á las leyes y  á las autoridades constituidas, y  á que jamas 
se mezclen en la rebelión , pues en hacerlo asi se interesa la san
tidad de los pueblos y  el deber de sus pastores, á quienes todos 
damos nuestra bendición. Ciudad Rodrigo 7 de Noviembre de 
l8 j7 .= P edro , obispo de C inna, electo de Ciudad Rodrigo.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D. Alejandro López por D. Leoncio M ejía , vecino de esta cor
te , coino apoderado;de D. Pedro Greve, comandante acciden
tal del primer batallón de la M ilicia nacional de C ádiz, co
rno gefe de dicho cuerpo, y  en nombre de todas bis clases 
que le componen, un artículo inserto en el núm. 170 del pe
riódico titulado Eco d e  La Razón y d e  La Ju s t i c ia  del dia 6  
de Octubre ú ltim o, que empieza "conforme á lo que ofreci
mos en nuestro número de a y e r ,” y  concluye " la s  consecuen
cias al mas topo será fácil sacarlas.,” se procedió á celebrar el 
sorteo de los nueve jueces de hecho, que con arreglo á la ley 
de imprenta debían componer el jurado, y  tocó á los siguien
tes: D. M atías Velasco, D. Pedro P u lgar , D. Rito G arrido, 
D. José González Pérez, D. Pedro V il la r , D. M iguel Gonzá
lez Zurba no, D. Ramón García Segovia, D. M ariano A ran— 
guren y  D. Juan de Dios Brieba, los cuate* reunidos en las 
casas consistoriales procedieron á la votación secreta, de la que 
resultó haber lugar á la formación de causa, que publicó el 
Sr. Presidente* ______

La correspondencia que safio de esta corte el dia 28 de No
viembre último para Badajoz fue interceptada y  quemada eü 
Jaraicejo por los facciosos el 30 del mismo mes. Lo que se Avi
sa al público para su noticia*

S ec r e ta r ia  d e l  C ongreso  d e  Los Diputados.
La comisión de gobierno interior del Congreso, autorizad* 

al efecto, recibirá las proposiciones que se hagan para la im
presión del Diario de sus sesiones hasta el dia 11 del corrien
te. Lo que se avisa al público para conocimiento de los que 
quieran interesarse en esta empresa.

GUIA DE FORASTEROS.
De órden del Sr. Ministro de la G obernación se pre

v iene á las corporaciones, establecim ientos dependiente» 
de su m inisterio , cuyos gefes y demás em pleados de R eal 
nombra miento se incluyen  en La Guia d e  F o r a s t e r o s , que 
para la  del año de 1838 deberán pasar notas certificada» 
en la  forma qué se ha extendido en los años an terio res 
á la  im pronta , Nacional , donde deberán  h a lla rse  p r e 
c i sam en t e  pava  el 10 del presente mes, pues al paso que 
por este medio se espera conseguir m ayor ex ac titu d , no 
perm ite tampoco lo adelantado dtd tiem po que se ex tien 
dan órdenes a todos los establecim ientos o corporaciones. 
Las que particularm ente están com prendidas en esta d is
posición son las s igu ien tes : ayuntam iento  de M ad rid , fa
cu ltad  veterin aria , asociación genera l de ganaderos, con
servatorio  de artes, academ ia Nacional de c iencias natu
ra le s , academias de la co rte , la b ib lio teca n ac io n a l, junta 
de dam as académicas para gobierno de los estudios de 
d ib u jo , sociedad económica m atriten se , junta de damas 
un ida á esta, colegio de sordo-mudos, ateneo* científico y 
lite ra r io , colecturía genera l del fondo pió benefic ia l, ju n 
ta de beneficencia, hospitales g enera les , asociación de ca
r id ad  y casa de beneficencia de esta corte.

Se invita á la R eal in c lu sa , la herm andad del refu 
g io , la del pecado m ortal, la  asociación del Buen Pastor, 
el monte de p iedad, el asilo de m endicidad de S. B ernar- 
d ino , la adm inistración de correos de esta co rte , la  ju n 
ta de beneficencia y los Sres. curas párrocos de .esta cor
te , para que se sirvan  sum in istrar y rem itir  á la Im
prenta Nacional, dentro de la fecha expresada , los datos* 
noticias ó estados que en los años anteriores se ha acos
tum brado insertar en la Guia d e  F o r a s t e r o s , pues en e llo  
h aran  un servicio agradab le é in teresante a l publico .

Las personas particu lares que deseen hacer alguna 
rectificación, podran d ir ig irse  á d icha Im prenta Nacional 
hasta e l 10 del corriente.

Tercer cuaderno de la nueva cartilla de dibujo litogra
fiada que se está haciendo por la imprenta Nacional. Se halla 
venal en la calcografía de la misma, como también el L° y 2 .* 
El 1.° á 56 r s ., el 2.° á 5 2 , y el 5.a á 5 6 ; y  por estampa» 
sueltas, las del Jt.° á 4 r s ., las del 2 .° á 5 , y  las del 3.° á 7. 
Asimismo está concluida l?r explicación de la geometría é in 
troducción al dibujo en un cuadernito, cuyo precio sera 2 rea
les, el que se venderá solamente al que lleve alguno de los cua
dernos. Luego que se haya concluido el 4*° se hará nuevo 
anuncio, para que los que han tomado el 1.°, 2 .° y  3.° vayan 
completando la cartilla , que constará de 38 á 4 O estampas, y  
será mas completa que la que publicó D. Tomas Enguídanos, 
de la que ya  uu se encuentra ejemplar alguno* ^



PAGADURIA DEL EJERCITO MES DE OCTUBRE
DE CASTILLA LA NUEVA. DE 1837.

Estado de la entrada y  salida de fondos en dichos dias.

ENTRADA. Libranzas. Dinero. Total.

Existencia del estado anterior............................................................ 1 ^ 5  54044-.30 11S0979..50
Recibido de pagaduría general.........................................................  1814831 227Qj 7Q..¿6 /jOboẑ t L..J5
Id. reintegro de la cuenta de gastos imprevistos...........................  annxri n
Id. pagos hechos en otros distritos............................................................ •• ^72501..M
Id. suministros de pueblos por todos conceptos......................................  •• 57;)5íd5.. 3 575j j 5.. 3
Id. reiutegro de cantidades cargadas á la clase del presupuesto... . . 12615..29 1261 >..29

2941766 3589454.. 17 655122Q..17
Aumento al dinero yl>aja al papel por reducción............................. 2500 2500

2939266 ....... 5^

Caps. Arts. SALIDA. Rs. vn*

/^o j  o Estado mayor general del ejército.......................................................  1.83711.. 4
/Primer regimiento...................................................... 156927..22 \
í Segundo id .........................................................................  255544" 2 j
1 Tercero id..........................................................................  4^558..24 I
J Cuarto id............................................................................ 46502..291

.Infantería. ( P. M. G. de la Guardia R.eal de infantería................ 5100 1
[ ] Primer regimiento granaderos provinciales................ 1 i3/¡G2..17f
1 /Segundo id ...........................................................................  48757.. 5l
J f Cazadores provinciales.........................................................  68436.. 6> 990191.. 3

2.° Guardia Real./ \ P. M. G. de la Guardia Real provincial............................ 6970 /
J / Granaderos.............................................................................  56402.. ll
I 1 Coraceros..................................................... ........................  48985..121
I J Cazadores.............................................................................  93175..151
' Caballería. \ Lanceros...................... ............................................... .  • • 30583.. 8 |

I Brigada de artillería................................................. . . .  21000 I
f P. M. G. de caballería.............................    7000 J

Í Regimiento de la Reina , 2.° de línea  65247 \
Idem Reina Gobernadora, 8.ú ligeros  169460 j

Batallón tiradores de la patria   48653 I
Idem de Castilla la Nueva  30251 f
Quinto batallón artillería de Marina........................... 6844.. 2\ 515045..18
Guardia nacional movilizada  ........................... 5659..16/
Regimiento provincial de Córdoba  55072 I
Idem de Ecija    127859 1
Al comandante del fuerte de Guadalajara  6000 /

6.® ...............................................  P. M. de ingenieros...................      18100
7.°........................................................ Regimiento de zapadores.................. . . . . .    44757.. 5

Regimiento de León, 2. ligeros............... .................  135275.. 18 \
Escuadrón ligero de Madrid ..............................  59291..20/

8.° . . . . . . . . . . . .  Caballería. < Idem provisional de Castilla la Nueva....................... 22600 > 203574*. 4
Guardia nacional movilizada........................................  5409 I
Al contratista general de la provincia de Segovia. . .  3000 J

9.° ...............................................  Veteranos  ..............................     18500
5,® l,° ........................................................ Guardias de la Real Persona. ........... ...................  ................ .. 67441

2.° ................................................ Idem Alabarderos....................................................................    95190
6.0 * 1 .®........ .................... .... ..................  Estados mayores de plazas. ........... , ......................     59062..28

2.° .................... ........................... Gastos de secretarías militares................................................         4853.. 11
8.0 i.®........................................ Colegio general militar............................................. ...... ..................  70841

2.° ................................................ Idem de artillería............................         15500
4.0.......................................................  Museos de id..................................................    5000

9.0 i.o ...................................................  Haberes de la administración militar..................................................  58668.. 5
2.°........................................................ Gastos de id.......................................................     12585..26
3.°....... ................................................ Ministerio de cuenta y razón de artillería.........................................  7604

10 2.®....... ...............................................  Suministro de pan verificado á los cuerpos y  clases
del ejército..................................................................... 103Í42..25

Idem á cuerpos francos........................................ ............  36075..26
Idem á la Milicia nacional movilizada............................ 18603.. 4
Idem raciones de etapa, carne y vino á los cuerpos

y  clases del ejército........................................................ 225676.. 9
Idem á cuerpos francos...................................................  28991.. 11 \ 58185L.33
Idem á Milicia nacional movilizada............................  49819.. 4(

3®......................................................... Suministro de cebada y paja á los cuerpos y  clases 1
del ejército........................................................................  82764-. 1 6 1

Idem á cuerpos francos....................      24845.. 3 1 I
Idem á Milicia nacional movilizada...........................   15916.. 5 /

4.® ........................  ..................  Idem de combustibles y alumbrado. ..................  125000 \  nK/nnn
5.°................. ...................................... Idem de camas y utensilios....................      129000 j h

11  1.®......................................................... Vestuario al regimiento de la Reina, 2.° de línea.. .  I 4OOO 1 //nnr>
Idem al 4*°, Guardia Real infantería............................ 50000 f

12 1.°.......................................................  Personal de hospitales..................... ... .................... .................... .. 9165
2.® ...............................................  Idem estancias militares.................. ........ .................  ..........................  396088..25

14 Unico.....................................................  Reemplazo.................................................................................................  68877..10
15 1.®........................................................  T ra sp ortes ..................................................................................... 56015

5.®.......................................................  Comisiones particulares del servicio  ............................................ 5274*. 8
16 Unico.......................................... .... Sección de la caja general de inválidos.........................................  2550
17 Idem......................................................  Justicia militar................................................................................  25000
18 1.°........................................................  Material de artillería.......................................................  15000 \ «nnnrt

2.® ...............................................  Fábrica de armas blancas de Toledo.............................  55000 5 OJUUO
19 3.®........ ................................................ Cuarteles..................................................................................................... 4455.-22
21 1.®........ ...............................................  Excedentes..................................................................................................  51252..14
22 1.®........................................................  Cesantes de hacienda militar.......... .............. ......................................... 3485

2.® ...............................................  Jubilados de id........................................................................................  5478..21
23 1.®................................................... .... Gefes y oficiales retirados  218299.. 8

2.® ...............................................  Idem en expectación de retiro..........................   44556..15
3.® ...............................................  Tropa retirada................................................... ' . . ! ! ! ..........................  62699..50
4.0 ...............................................  Veteranos dispersos.............................   16549..21

25 1.® ...............................................  Monte pió militar   # 28082..32
Gastos imprevistos.................................................................................... 2798..17
Obligaciones de otros distritos  628914-. 7

Pagado por cuenta del presupuesto.......................................................  4861815..23

Suministro hecho á carabineros de Hacienda nacional. . . . . .  968.. 6

4862781..29
DEMOSTRACION. Libranzas. Dinero. Total.

Total entrada.........................................................................................  2959266 3591954..17 6551220..17
Idem salida............................................................................................  1591401.. 3 3271280..26 4862781..29

Existencia para 1.° de Noviembre............................ 1347864-.31 320675..25 1668458..22

Madrid 31 de Octubre de i837.=Agustm de Castro.=José Romeo.~Y. B.—Robleda.

IN T E R V E N C IO N  M I L I T A R  D E C A S T IL L A  L A  N U E V A

Apéndice al estado de caudales de la pagaduría de este distrito 
del último dia de Octubre, en el que se demuestra la fuerza 
que tenían los cuerpos que han sido auxiliados en el mes de 
Setiembre anterior.

Cuerpos. Ofici Ias. Tropa. (Caballos.

Primer regimiento................................ .. 6 47 99

2.° ídem................................................... 8 81 99

5.° idem................................................... 7 181 11

4-° idem................................................... 5 126 91

P. M. G ................................................... 10 10
Primer regimiento de granaderos.. .  . .  24 40 i 91

2.° idem. ? .................. ... ........................................ 5 8 i 11

Cazadores................................................. 6 42 11

P. M. G ................................................... 6 9 14
Granaderos............................................... . 44 578 479
Coraceros.................................................. 25 46I 145
Lanceros.................................................. . 34 556 549
Cazadores................................................. 44 628 515
P. M. G ................................................... 6 '4
Artillería................... ........................... 26 417 582
Tercer batallón del 2.® de línea......... 55 1056 91

Regimiento 8.° ligero............................ 80 2066 11

Batallón tiradores de la Patria........... 52 848 . 11

Idem idem de Castilla............................ 53 877 11

Idem de marina........................... ........... 4 10 11

Regimiento provincial de Córdoba . . . 52 600 11

Idem de Ecija.......................................... • 42 1180 91

P. M. de ingenieros................................ • 14 11

Regimiento de zapadores...................... 51 698 11

Regimiento de caballería 2.® de ligeros 50 692 557
Escuadrón de Madrid............................ 15 2/f2 168
Idem provisional de Castilla................ 7 155 126
Guardias de la Real Persona................ 189 51 415
Compañía alabarderos............................ L ,6 *5
Veteranos........................................... . 25 76 11

Sección de la caja general de inválidos. 5 4^ 11

Colegio general militar......................... 26 94 11

Idem de artillería.................................... 25 65 11

E. M. de esta plaza................................ 16 91

Quintos de Léganos................................ 10 409 11

Obligaciones de otros distritos que se
Juagan por este.

5.® regimiento artillería y su P. M . . . 25 147 11
Idem del 2.® departamento.....................
Idem del 5.®............................................. } 1 6

429 11

Partidas sueltas é inspecciones de inl—
fantería................................................ .  62 152 11

Cuadros de cuerpos provinciales......... 2 56 11
Depósito de milicias............................. 7 82 11
Escuadrón del 1 .®  ligeros...................... 17 243 145
Idem del 3.®............................................. . 54 759 527
idem del 4-°................................ ......... 10 211 108
Idem del 5.®............................................. 8 196 156
Idem del 6.®............................................. 11 275 298
Idem del 7.®............................................. 8 190 215
Idem del 4*° línea............................. 7 136 96
Idem húsares de la Princesa.................. 9 172 140
Baterías de Luchana.............................. 9 195 214
Partida caballería 3.® línea.................. 5 17 55
Primer batallón del 1.® de línea......... . 19 549 11

1214 16625 5060

Madrid 6 de Noviembre de 1857.=iAgustin de Castro.

B olsa de M a d rid . - Cotiz. de hoy á las tres de la tarde.

EFECTO S P U B L IC O S .

Inscripciones en e l gran libro á ¿ por 100, oo.
Títulos al portador del $ por 10 0 ,18  tres dieziseisavos y i8£ con cupo

nes al contado: i8 |  y i8 |  á v. f. ó v o l . : 19 á V. f. ó voi. á prima de
i  y t por ic o  con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de $ por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, |  y á v. f. ó v o l . : $% á v. f. d vol. á prima de

nueve treintaidosavos y £ por 100.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

c a m b i o s .

Ldndres, á 90 dias, Barcelona , á pesos M álaga , 2 b.
35Í A f .  fuertes, 3 b. Santander, i£ íd .

Paris, 15-,$ á 6. Bilbao, 2| id. Santiago,% ü.
Cádiz, i¿-4d. Sevilla, £ a | b.

Alicante, á corto pía- Coruña, £ á ¿id . Valencia, 2$ id.
zo , b. [Granada, 1 id. [Zaragoza, id.

Descuento de letras , á 5 por 100 al ano.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las seis y media de la noche.

GUGLIELM O T E L L , 

ópera famosa en cuatro actos, del célebre maestro Rossini.

CRUZ. A  las seis y media de la noche.
LOS TITERES ó LO QUE ES EL M U N D O ,

comedia en cinco actos, del célebre Picard.
Intermedio de baile j terminando la función con un di

vertido sainete.

BUENA VISTA. A  las seis y media de la noche. Gran 
sinfonía.

EL MEDICO A PALOS.

Otra sinfonía.
Dúo de LOS DOS FIGAROS por la Sra. García y el se

ñor Baño vio.
EL GASTRONOM O SIN DINERO.


